
Notaría 62 de Guadalajara 
Guadalajara, Jalisco.

Aviso de privacidad 
 El Notario Licenciado Adán Godínez Montes, Titular de la Notaría número 62 y del Patrimonio Federal de esta 

municipalidad de Guadalajara, Jalisco, con domicilio en la Avenida Hidalgo número 1330, Guadalajara Centro, del mismo 
Municipio, Código Postal 44100, por este medio y con fundamento en lo establecido en la Ley Federal de Protección de Datos 

Personales en Posesión de los Particulares, hago del conocimiento de las personas que concurren a esta Notaría para 
efectos de solicitar servicios notariales, que los datos particulares y documentos que se me exhiban conteniendo los mismos 

y que les sean solicitados por el suscrito Notario o personal de la Notaría a mi cargo y para efectos de los servicios notariales 

y en cumplimiento a las disposiciones legales aplicables, serán utilizados en la elaboración y redacción de los instrumentos 
correspondientes, consignándose en folios, pliegos por separado, actas, según sea el caso y serán agregados al Libro de 

Documentos Generales, quedando dichos datos o documentos integrados a los Protocolos o Apéndice de documentos de la 
Notaría a mi cargo, de los cuales soy el depositario conforme a la Ley del Notariado. Así mismo hago saber que los aludidos 

datos personales y el contenido de los documentos exhibidos, podrán ser almacenados en bases de datos, imágenes o 

demás medios electrónicos o bien impresos en papel, los cuales estarán bajo mi responsabilidad y custodia, hasta en tanto 
se entregue el Protocolo y Apéndice al Gobierno del Estado de Jalisco, a través de las oficinas correspondientes. También me 

permito informar que proporcionaré los datos personales, ya sea parcial o totalmente, a las Autoridades Federales, Estatales o 
Municipales u Organismos descentralizados que correspondan y me lo requieran, para efecto de cumplimentar con mis 

obligaciones de dar aviso, declaraciones, cálculo y entero de impuestos causados en los actos jurídicos por mi autorizados, 

agregando que el Notario está obligado al secreto profesional; no obstante lo anterior, los aludidos documentos y datos 
personales que consten en el Protocolo a mi cargo, así como en medios electrónicos, podrán ser puestos a disposición de las 

Autoridades Federales, Estatales o Municipales, previa orden que éstas emitan de manera escrita, debidamente fundada y 
motivada.  

  

Se le informa que Usted podrá limitar el uso y divulgación de su información personal presentando la solicitud por sí mismo 
en nuestro domicilio; en la misma podrá ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, en el 

entendido de que una vez plasmados en un instrumento notarial, no podrá Usted ejercer sobre ellos ninguno de los referidos 
derechos de rectificación, cancelación u oposición, pudiendo hacerlo solamente respecto de los que se conservan en la base 

de datos de la Notaría.  

  
El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones por lo cual nos comprometemos a 

mantenerlo informado de tal situación, ya sea mediante notificación a su correo electrónico o en la primera comunicación que 
tengamos con Usted después del cambio.  

Si usted tiene alguna duda sobre el presente aviso de privacidad, puede acudir en horario de oficina, de lunes a viernes en 
nuestro domicilio o bien comunicarse a los números telefónicos (33) 3268 32 00 ó 3825 78 86 o al correo electrónico 

agm@notaria62.gdl.com directamente con la persona o departamento de privacidad del cual es responsable la Licenciada 
Herlinda Llamas Valle.  
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